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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte díai s de su promulga-
gi4kt si en . ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la_promulgacineel día enee termina la inserción
de la feY d'n la Gacäci

Art : i.° :• aLa ignorancia de lit6 leyeS : no excusa de su
cumplimie,nto.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
dispdsiereindeontrailo. --(Cdigo civil vigente).

Real decrete' instrucción de 24 de Enero d, .1905.—
Artículo 2j... Las Corporaciones provinciales y rriunici-
?iatedaecinái'á'ti, j én primer tirinino, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derethos por ellos deVen-
gaclos syJos suplementos adelantados por los mismos, así
como Tos derechos de inserci4 de , los anuncios Anios
periódicos oficiales, cuidikaWde' reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del- importe total de los ieferidos
gastos, de puyo cargo son, ,con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8. 11 .del art. 8.°

SUSCRI ÓN

EN CÓRDOBA 	 Pesetas

Un mes. .3 Un mes. .
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre.
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses.
Un año. . 	 . 33
	

Un año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los dotolugos.

NOTA IMPdTANTË. --Inmediatamente que los
serio:Sres Alcaldes y-Secretarios reciban este BOLETIN dis-
poendr,án..que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecArá basta el recibo del número si-, 	 .
guíente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficzales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

-11

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, colecóionados para su encuadernación, que de-
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 cénti-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.

PARTICULAR

FUERA DE(95RDOBA. Pesetas

• . 	 . 	 4
• . 	 . 11 25
• . . 22 50

. 	 . 45

	11181111111104	

PARTE .0FICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 11 de Mayo)
S. M. el RE.v . Don FAlfonso XIII (que

Dios guarde),..Aa._Rrum Doña Vic-
toria. Eugenia, y SS. AAp.R. el Prínci-
pe de Astgias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante 'Salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augitidta 'Real Fániiia.'

SE*OR: Se han recibido en este Minis-
terio nur-erosas instancias de poseedores
de la cruide 'Epidemias y de la Orden
civil de BenefiCencia que les fuerón con-
cedidas, con arreglo ä la legislación vi-
gente,.en.la fecho en que se les,otorgó ,la
gracia, pidiendo una ampliación de1 pla-
zo señaladcepor el ,artículo 12 del noyísi-
no Real decreto de 29 de Julio de 1-910
para poder acogerse'ä sus dispOsictones.

D'dichas instancias se deduce, cOi:11:-
ab, que los .poseedores de las citadas •!

condecoraciones hon entendido equivo-
cadamente cine si dentro del plazo de seis
meses, ä contar desde el 2 de Agosto ú1-
tino, no 'hubiesen ajustado su estado de
derecho 4 lo dispuesto en aquel adíen/o
12 , quedabd linvalidada cO'ncesión de
1.1S cruces; intepretación:err6nea,:ptiesto

que sería nettpriarnentee injusto que por
'10 presentar una instancia dentro de un
P lazo determinado se declare nula una
concesión que, al cabo, no es ms que el

recoopcirniento de verdaderos-sacrificios
personales, y, en muchos casos, de actos
her6ieos probadoS en escrupulosos juicioS
contradictorios.

Teniendo en cuenta las anteriores con-
siderociones , y probándose con ellas la
necesidad . de aclarar el Real decretoP- de.
29 de Julio de 1910, el Ministro que sus-
cribe tiene el honor de someter á la aprc›-
ba.ción de V. M. _el siguiente proyecto de
Decreto.

Madrid 9 de Mayo de 1911.—SEÑOR:
A L. R. P. de V. M e Trinitario Ruiz y
Valarino.

notes y uso de las insignias que les co-
rresponden, ä tenor de las disposiciones
vigentes en la fecha de su concesión, y
según el diploma que tengan, les será
respetado.

Dado en Palacio ä nueve de Mayo de
mil novecientos once.—ALFONS0.7—E1
Ministro de la Gobernación, Trinitario
Ruiz y Valarino.

Ministerio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vacante, por pase á otro

destino del que lácieseni_pefiaba, la plaza
de Profesor de Pedagogía del Instituto
general y técnico de Avila, dotada con el
sueldo anual de 2.000 pesetas,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.0 Que se anuncie dicha plaza ä con-
curso de ascenso entre Auxiliares, por
término de veinte días, á contar desde la
publicación de esta Real orden en la Ga-
ceta.

2.° Que solo tendrán derecho ä soli-
citar esta plaza por el presente concurso
los Auxiliares de las Escuelas Normales
Superiores que hubiesen obtenido su pla-
za por oposición.

3.° Que será condición de preferen-
cia la mayor antigüedad de la fecha del
nombramiento de Auxiliar, y entre los
nombrados en la snma lecha será pee-
ferido el que hubiera obtenido número
anterior en la propuesta formulada por el
Tribunal que calificara las oposiciones; y

4.° Que los solicitantes eleven sus ins-
tancias, acompañadas de sus hojas de ser-
vicios, por conducto de sus Jefes:inme-
diatos.

;In')

De Real orden lo digo ä V. 1. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Ma Irid 16 de
Abril de 1911.—Gimeno.
Señor Director general de primera ense-

ñanza.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. g.) ha te-
nido ä bien aprobar las oposiciones cele-
bradas para proveer la plaza de Profesor
de Caligrafía vacante en los Institutos de
Huelva y Mahón, disponiendo se expidan
los nombramientos en la forma propuesta

: n 1' n 	 Ilt
por el Tribunal, designando: al Instituto
de Huelva, á don Damián Garcia del Pozo,
y al de Mahón, ä don Luis Romero Rol-
dán.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de ä V. I. muchos arios. Madrid 29 de
Abril de 1911.—P. O., Zorita.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL DECRETO

Ministerio-de la Gobernación
	

A propireSta del 1\liriiitro de la Gober-
, ' 	 • 	 nación, Y 'de acuerdo con Mi Consejo de

Núm. 1.627 	 Ministros, teniendo en cuenta las razones
EXPOSICIÓN que quedan expuestas,

Vengo en aclarar Mi Real decreto de
29 de Julio de 1910, como sigue:

Artículo 1. 0 El plazo de seis meses
que concedía el artículo 12 del Real de-
creto de 29 de Julio de 1910, y que ter-
minó en 3 de Febrero último, , para que"
los poseedores de la Cruz de Beneficeneia-,
6 da la de Epidemias, solicitaran ajustar
su estado de derecho á lo dispuesto en la
citada disposición, se prorroga por el
presente Real :decreto hasta el díaT'llfide
Noviembre del año actual.

Art. 2.° Todos los poseedores de Cru-
ces de unaJ.s_otra distinción ,honorifica,
deEpidetnias de Orden eivil de 4e-. 	 ,
nefi‘cencia, concedidas con arreglo á la Ie-
giilación'atiiterior al 2 de Agósto de 1910,
epie' no soliciten de este lVfillisterio antes
del i t° de Noviembre de 1911, ajustar su
condición á lo 41e -::previene , e1Real de-
creto citado, se entiende que están con-
formes con continuar ostentando las hone,:e 	 99 (!..fe....

rosas Cruces que hoy poseen, cuyos ho-

I Ilmo. Sr.: En el expediente de oposi-
ciones ä las Cátedras de Matemáticas de
los Institutos de Cáceres y Soria, la Sec-. 9
ci6n segunda del Consejo de instrucción
Pública ha informado lo siguiente:

Por Real orden de 6 del corriente mes
de Abril, se remite á informe de la Sec-
ción segunda de este Consejo de Instruc-
ción Pública el expediente de las oposi-
ciones efectuadas para proveer las Cáte-
dras de Matemáticas vacantes en los Ins..
titutos generales técnicos de Cáceres y

‘de Soria, á cuyas vacantes se incorporó
'durante el curso la de igual asignatura
del Instituto de Mahón.

»Aparece unida á este expediente una
protesta firmada por el opositor don An-
gel Martínez y Martínez, fundada en que,
según su juicio, no todos los que han ac-
tuado en estos ejercicios tienen las con-
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

diciones legales exigidas al efecto por las
disposiciones vigentes, solicitando que,
antes de proceder á la votación definiti-
va, examine el Tribunal los expedientes
de los interesados y se declaren nulos los
ejercicios de aquellos que resultaren con
deficiente documentación.

»El Tribunal, sin estimar tal preten-
sión, se limitó simplemente á unir la pro-
testa á las actas sin emitir el informe que
para estos casos preceptúa el artículo 17
del Reglamento de 11 de Agosto de 1901,
á cuyas disposiciones se ajustaron estos
ejercicios.

»Resultando que el Tribunal, en su re-
unión del día 15 de Febrero último, ad-
mitió á practicar los ejercicios de que se
trata á los seis opositores que se presen-
taron, declarándolos en la sesión pública
con la capacidad legal exigida por las
disposiciones vigentes:

»Resultando que la protesta formulada
por don Angel Martínez y Martínez se
presentó al Tribunal en 27 de Marzo si-
guiente, esto es, cuarenta días después de
haberse efectuado el hecho que se mo-
teja:

»Visto el artículo 17 del , Reglamento
de 11 de Agosto de 1901, arriba citado,
por el que se ordena que las protestas á
que dieran lugar las oposiciones han de
presentarse al Tribunal dentro del plazo
de las veinticuatro horas siguientes al he-
-cho que las ocasiona:

»Vistos los artículos 9.° y 16 del Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, que fijan
las condiciones que han de reunir los
Auxiliares y Ayudantes de Institutos ge-
nerales técnicos para aspirar ä sus plazas
de Catedráticos y Profesores de estos Cen-
tros de enseñanza:

»Considerando que la protesta del se-
ñor Martínez y Martínez se presentó cua-
renta días después de haber terminado el
plazo que determinan las disposiciones
legales, y que, por lo tanto, resulta por
estemporáneo ineficaz, y que los oposito-
res propuestos para las Cátedras de Ma-
temáticas de Soria y de Cáceres, don Pe-
layo Artigas Corominas y don Enrique
Selfa y Mas, fueron declarados á su tiem-
po por el Tribunal con la capacidad le-
gal necesaria para optar á las cátedras
mencionadas, y que la provisión de la
Cátedra de Mahón fué declarada desierta;

»La Sección entiende que procede des-
estimar la propuesta formulada por don
Angel Martínez y Martínez y aprobar los
ejercicios de oposición que dan motivo á
este expediediente.»

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.)
con el preinserto dictamen, ha tenido á
bien resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid 3 de Ma-
yo de 1911.—Gimeno.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te-
nido á bien aprobar las oposiciones cele-
bradas para proveer las Cátedras de Agri-
cultura en los Institutos de Logroño y
Toledo, disponiendo se expida el nom-
bramiento á favor del aspirante propuesto
por el Tribunal para la del Instituto de
Logroño, don Joaquín López Robles, y se
declare desierta la del de Toledo, que se
anunciará de nuevo para su provisión al
turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid 4 de Ma-
yo de 1911.— Gimeno.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.. En virtud de lo que dispone
el artículo 1.° del Reglamento para las
Exposiciones Nacionales de Bellas Artes
y Artes decorativas, aprobado por Real
decreto de 27 de Mayo de 1910,

S. M. el REY (q. D. g. ) ha tenido á bien
acordar que se convoque la Exposición
Nacional de Artes decorativas é Indus-
trias artísticas correspondiente al año
actual, así como el Concurso Musical que
aquel establece y que habrán de cele-
brarse con arreglo al citado Reglamento,
cuyo ortículo 13 ha sido modificado por
Real decreto de 5 del mes corriente, que-
dando redactado en esta forma:

«El Jurado de las Exposiciones de Ar-
tes decorativas se compondrá, a más del
Presidente, que lo será el Subsecretario
de Instrucción Pública y Bellas Artes 6
del Inspector general de Exposiciones en
ausencia del primero, de 15 Vocales, que
serán:

»Un Arquitecto, un Pintor, un Escul-
tor y un Arqueólogo, todos ellos Acadé-
micos de número de San Fernando; cua-
tro Profesores de término de enseñanza
de Arte, de Escuelas de Artes y Oficios;
dos artistas premiados con medalla de
primera clase en certámenes anteriores
de Artes decorativas, y los cinco restan-
tes, profesionales artísticos y personas
competentes en las mismas artes, com-
prendidos en los grupos que forman las
Secciones 1.' y 2. del artículo 56.

»Todos estos 15 Vocales del Jurado se-
rán elegidos por los expositores con de-
recho al voto, y actuarán en pleno indis-
tintamente en las tres Secciones que cons-
tituyen estos Certámenes.

»No podrán ser Jurados los parientes,
dentro del segundo grado, de alguno de
los expositores.»

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años.—Madrid 8 de
Mayo de 1911. — Gimeno.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(cGaceta, del dia 9 de Mayo.)

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe-
rior de Comercio de la Coruña, la Cáte-
dra de Reconocimiento de productos co-
merciales y Prácticas de laboratorio, por
haber pasado á la Escuela de Barcelona
don Carlos Barés, que la desempeñaba,

S. M. el REY (q. D. g.), de conformi-
dad con lo preceptuado en el Real decre-
to de 24 de Abril de 1908 y con los tur-
nos establecidos, se ha servido disponer
que se anuncie dicha Cátedra á concurso
de traslación entre Catedráticos de la mis-
ma asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid 27 de
Abril de 1911. —Gimeno.
'Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Sección de es-
tudios elementales de Comercio del Insti-
tuto de Oviedo, la Cátedra de Aritméti-
ca, Algebra, Cálculo mercantil y Tenedu-
ría de libros, por Real orden de 1. 0 de
Marzo último,

S. M. el REY (q. D. g.), se ha servido
disponer, de conformidad con lo precep-
tu ado en el Real decreto de 24 de Abril
de 1908 y según los turnos establecidos,
que se anuncie á concurso de traslación
entre Catedráticos de la misma asigna-
tura.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. mucgos años. Madrid 27 de
Abril de 1911.—Gimeno.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto

nombrar á don Ramón Casamada Mauri,
Catedrádico numerario de Técnica física
y Análisis químico de la Facultad de Far-
macia de la Universidad de Barcelona,
con el haber anual de 4.000 pesetas y de-
más ventajas de la ley.

Por consecuencia de este nombramien-
to y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1.° del Real decreto de 31 de
Julio de 1904, se declara vacante la plaza
de Auxiliar numerario del segundo gru-
po de la citada Facultad, que viene des-
empeñando el interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid 3 de Ma-
yo de 1911. — Gimeno.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y
propuesta unánime del Tribunal,

S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto
nombrar á don Manuel Villar é Iglesias,
Auxiliar numerario del séptimo grupo de
la Facultad de Medicina de la Universidad
de Santiago, con la gratificación anual de
1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar2,
de ä V. I. muchos años. Madrid 3 de Ma-'
yo de 1911.— Gimeno.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y
propuesta unánime del Tribunal califi-

cador,
S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar á don José María Caparrós y Lo-
renero, Auxiliar numerario del cuarto
grupo de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Granada, con la gratifi-

cación anual de 1.750 pesetas.
De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y de más efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años.—Madrid 3 de

Mayo de 1911.—Gimeno.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta» del día 5 de Mayo).

Ministerio de Instrucción Pública

Y BELLAS ARTES

eitubeibecureEste3t.rize,

Se halla vacante en la Escuela Supe-
rior de Comercio, de la Coruña, la Cáte-
dra de Reconocimiento de productos co-
merciales y Prácticas de laboratorio, do-
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anua-
les, la cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el Real de-

creto de 24 de Abril de 1908 y Real or-
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarlos de Escue-
las de Comercio que deseen ser traslada-
dos á la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte días, ä

contar desde la publicación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra
los Profesores que desempeñen 6 hayan
desempeñado en propiedad otra de igual
asignatura, y tengan el título científico
que exige la vacante y el profesional que
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu-
des, acompañadas de la hoja de servicios,

á esta Subsecretaría, por conducto y con
informe del Jefe del Establecimiento en
que sirvan.

Este anuncio se publicará' erp los Bole-
tines oficiales de las provincias, y por me-
dio de edictos en todos los Establecimien-
tos públicos de enseñanza de la Nación,

lo cual se advierte para que las Autori-
dades respectivas dispongan que así se
verifique desde luego, sin más aviso que
el presente.

Madrid 27 de Abril de 1911.—El Sub-
secretario, Zorita.

Se halla vacante en la Sección de Es-
tudios elementales de Comercio del Insti-
tuto de Oviedo, la Cátedra de Aritmética,
Algebra, Cálculo mercantil y Teneduría
de libros, dotada con el sueldo de 3.000
pesetas anuples, la cual ha de proveerse
por traslación, conforme á lo dispuesto
en el Real decreto de, 24 de Abril de 1908
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Escue-
las de Comercio que deseen ser traslada-
dos % la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte días, á con-
tar desde la publicación de este anuncio

en la Gaceta de Madrid.
Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra

los Profesores que desempeñen 6 hayan
desempeñado en propiedad otra de igual
asignatura y tengan el título científico
que exige la vacante y el profesional que
les corresponda.

Los Catedráticos elevaran sus solicitu-
des, acompañadas de la hoja de servicios,
á esta Subsecretaría, por conducto y con
informe del Jefe del Establecimiento en
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole-
tines oficiales de las provincias, y por
medio de edictos en todos los Estableci-
mientos públicos de enseñanza de la Na-
ción, lo cual se advierte 'para que las Au •

toridades respectivas dispogan que así se
verifique desde luego, sin más aviso que

el presente.
Madrid 27 de Abril de 1911.—El Sub-

secretario, Zorita.

(«Gaceta2 del 5 de Mayo.)
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6 Olivar situado en la campiña.--:
Propietario, don Antonio Román Gandi-
za, vecino de Montoro; arrendatario, don
Miguel Rojas Mercado, vecino de Monto-
ro. Linda: Norte y Este don Antonio
Román Gandiza; Sur la Compañía de
M. Z. A., y Oeste don José Rico Serrano.

Montoro 1.0 de Mayo de 1911.—Mar-
Un Molina.

Diputación provincial de Córdoba.„._

• Núm. 1.628

Distribución de fótidos que hdë re-
gir 'durante el corriente ,rnes de -Mayo,
formada con sujeción ä lo que previe-
nen el Real decreto de 23 de Diciembre
de 1902, Real orden de 28 de Enero y
Real decreto de 27 de Agosto de 1903:

Resumen
Gastos obligatorios de pago inmediato é

inexcusable en la época de su respec-
tivo vencimiento.

Pesetas.

Grupo 1.0 del Real decreto
• de 23 de Diciembre 1902. 1.887 74

	

Grupo 3.° 	  15.555 61
2. 	 4." 	  4.489 29
» 5° 	 	 458 33•
• •6.°.. 	 	  33.029 93
» • • 7.° • 150
» 9.0 ' 	  13.416 44
» 14.° 	  5.851 94

Gastos personal, Real decreto
• de 27 de Agosto de 1003; 30.084 41

Idem núm. 4. 0 del art. 1.0 de
la Real orden de 28 de
Enero de 1903. 	  1.029 12

105.952 81

Gastos obligatorios de pago
diferible.

	

Grupo 12.° 	
» 13.°
» 2.°
» 8.°
• 10.° 	

Gastos voluntarios. 	 	 3.924 14
Resultas 	  100.000

217.664 86

Sesión del rifa 5 de Mayo de 1911.—
La Comisión acordó aprobar la preceden-
te distribución de fondos tal y como la
presenta la Contaduría.—E1 Vicepresi-
dente, Ortega.—El Secretario, Filiberto
López.—Es copia.

1.569 62
4.093 30

83 33
375

- 1.666 66

7.787 91

Ministerio  de la Gobernación „,)

Dirección General de Adminis-
tración

Vacante el cargo de Jefe de la Sección
de exámenes de cuentas municipales de
la provincia de Tarragona, se anuncia
concurso para proveer dicha plaza, por
término de treinta días, Conforme previe-
ne el artículo 29 del Reglaniento de;11
de Diciembre de 1900, durante cuyo pla-
zo podrán presentar las instancias ante
esta Dikt•Ctión General los aspirantes que
la dese0i , solicitar, si reuniendo las con-.
diclonel determinadas en el artículo 25,--c, 	 •
del. Reglamento de referencia, hubieran
presentado los documentos mencionados
en la circular del 22 del mismo mes y '-
año, considerándose llenado este requisi-
to si los solicitantes tuvieran los docu-
mentos de concursos posteriores á la Real
orden de 30 de Agosto de 1899, de con-
formidad con lo aprobado por este Cen-
tro directivo con fecha 1. 0 de Febrero de
1901.

Los solicitantes, como queda dicho,
presentarán las instancias en esta Direc-
ción General, acompañadas de sus títulos
originales ..Ó testimonios, en forma legal,
con copia:de los mismos, en el papel se-
llado correspondiente que permita la de-
voluci6ü, previo cotejo y diligencia de
conformidad, y una relación de sus méri-
tos y servicios, si pretenden que la Cor-
poración aprecie detalladamente todas y
cada una de sus condiciones administra-
tivas; bastando, en caso contrario, con
los antecedentes que formen - su expe-
diente personal para expedir la nota ex-
presiva de los mismos que establece el
párrafo 3 • 0 del articulo 29, al principio
citado; llamándose, por ältimo, la aten-
ción sobre lo resuelto en la circillar-fecha
23 de Abril de 1904, inserta en la Gaceta
de Madrid del 28 del mismo mes y año.

Madrid 8 de Mayo de 1911.—El Di-
rector general, L. Belaunde.

(cGaceta, del día 9 de Mayo.;

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 1.631
2

De conformidad con lo prescrito en' la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910','
el Alcalde del Municipio de Lucena ett
que radican las obras de nueva construc-
ción que faltaba ejecutar en el trozo 3.°
de la carretera de Lucena á Estepa por
Jauja, cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirá á la Jefatura de Obras
públicas de esta provincia, las certifica-
ciones que exige el artículo 6b del pliego
de condiciones generales paiA l ia'contra-
tación de Obras públicas, en un plazo que
no excederá de treinta días, á contar de
la fecha de este BOLETIN, á cuya termina-
ción, de no ser enviadas dichas certifica-
ciones, se entenderá que no hay reclama-
ción alguna contra el contratista de las
expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del Alcalde del
pueblo expresado, en cumplimiento de la
citada Real orden.

Córdoba 11 de Mayo de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.
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Sección de Obras públicas
Expropiacioneb. 	 _

Núm. 1.632
Incoado el expediente de expropiación

que en el término municipal de Montoro
motiva la contracción de una terca
vía en la Estación de Montoro para la lí-
nea férrea de Manzanares ä Córdoba, se
ha rectificado por la Alcaldía de Monto-
ro la relación nominal de los interesados,
formada por la Jefatura de Vía y obras
de la Compañía de " los Ferrocarriles de
Madrid ä Zaragoza ý a Alicante, y en
cumplimiento á lo dispuesto ,en el artícu-

. 1617 de la ley de Expropiación forzosa
de tO de Enero de 1879, se publica en
este periódico oficial para'que en el tér-
mino de quince días puedan exponer las
personas 6 Corporaciones interesadas lo
cpe sea pertinente contra la necesidad
de la ocupación de las fincas, dirigiendo

• las reclamaciones al Alcalde Montoro en
.1a forma que previene'el artículo 24 del
Reglamento para la ejecución de la cita-
da ley.

Córdoba 11 de Mayo de,1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Relación que remite el Alcalde de Mon-
toro al Ilmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia, rectificando la formada
por el Sr. Ingeniero Jefe de Vía y
obras de la Compañía de los Ferroca-
rriles de Madrid ä Zaragoza y á Ali-
cante, de los propietarios interesados
en la ocupación de terrenos necesarios
para la construcción de una-tercera vía
en la Estación de esta ciudad por la li-
nea de Manzanares a Córdoba.

Numeración correlativa de las fincas, nombre
. y vecindad de los propietarios, colonos ó

arrendatarios, situación y linderos.

1 Olivar situado en la campiña.—
Propietario, D. Juan Caballero Villagrans,
vecino de Montoro. Linda: Norte terre-
nos de la Compañía de los Ferrocarriles
de M. Z. A.; Sur don Juan Caballero Vi-
llagrans; Levante herederos de don Juan
Romero Nutio, y al Oeste don Juan Ca-
ballero Villagrans.

2 Olivar situado en la campiña.—
Propietario, D. Francisco Martínez Ariza,
vecino de Montoro. Linda: Norte don
Francisco Martínez Ariza; Sur y Oeste la
Compañía de M. Z. A., y al Este herede-
ros de don Juan Romero Nuño.
3 Olivar situado en la campiña.—

Propietarios, herederos de D. Juan Ro-
mero NuFío, vecinos de Montoro; arren-
datario, don Antonio Molina Canales, ve-
cino de MontorO. Linda: Norte la-Com-
pañía de M. Z. A.; Sur herederos de don
Juan Romero Nuilo; al Este don Pedro
Jurado Serrano, y al Oeste don Juan Ca-
ballei:á Víllagrans.

4 'Olivar situado en la campiña.—
Propietarios; herederos d -C'clon Juan Ro-
mero Nuño, vecinos de Montoro; arren-
datario, don Antonio Molina Canales, ve-
cino de MontOro. Linda: Norte-Werederos
de don Juan Romero Nuño; Sur terrenos
de la Compañía de M. Z. A.; al Este don
Pedro Jurado Serrano, y al Oeste don
Francisco Martínez Ariza.
5 Olivar situado en la campiña.—

Propietario, don Pedro Jurrado Serrano,
vecino de Montoro. Linda: Norte la Com-
pañía de M. Z. A.; Sur y Este don Pe-
dro Jurado Serrano, y Oeste don José Ri-
co Serrano.

Administración de Propiedades
Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.633
mctiotc.

Habiéndose acordado por el ilu,strisi-
mo señor pelegado de Hacienda, ä pro-
puesta de esta Administración, instruir
los oportunos expedientes para declarar
la responsabilidad personal de los señores
Alcaldes y Concejales de Aguilar, Alme-
dinilla, Baena, La Carlota, Castro del Río,
Espejo, Fuente Palmera, Montilla, Obejo

, y Fuente Obejuna, por el importe del
primer trimestre del cupo de consumos
del corriente año; y que se proceda eje-
cutivamente contra los mismos en aten-

.1

ción ä no haber remitido los repartimien-
lís individuales de dicho impuesto; por
el preseie se requiere á.las citadas Cor-
poraciones para que en el término de un
mes subsanen las faltas que hayan come-
tido, 6 aleguen en su defensa las razones
que estimen convenientes ä sus intereses,
para acordar en su vista lo procedente;
debiendo dar cuenta al Ayuntamiento de
esta resolución y remitir ä esta oficina
provincial certificación del acuerdo adop-
tado.

Córdoba 10 de Mayo de 1911.—E1
Administrador, P. S., F. de C. Izquierdo.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

14tim.1. ) 29

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos cine á con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Te-
sorería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente., haciendo saber á los interesados que
si dentro del término de tres días, á con-
tar desde el en que se publiquen los opor-
tunos edictos en las localidades de la ve-
cindad de los deudores 6 desde la inser-
ción del presente en este periódico ofi-
cial, no verifican en la respectiva oficina
liquidadora • del impuesto el ingreso del
pzdincipal y abonan al Agente ejecutivo el
ihrporte del 5 por 100 en que consiste 'él
apremio de primer grado, se decretará'ä
de segundo con el recargo del 15 por 100
sobre las cuotas.

Concepto, nombre de los contribuyentes,
vecindad y débito principal.

Derechos reales.
Antonia Ríos Aguilar, Fuente Palme-

ra, 17'92 pesetas.
Francisco Feit Berenguer, Fuente Pal-

mera, 64'35 pesetas.
Antonio Feit Berenguer, Fuente Pal-

mera, 32'33 pesetas.
• Córdoba 11 de Mayo de 1911.—E1

Tesorero de Hacienda, Guillermo de la
Bastida.

Universidad Literaria de Milla

y.

Núm. 1.618

De conformidad con lo dispuesto en ét
artículo 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y en los artículos 3.°'"Y' 5.°
del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875,
se proveerá por concurso una plaza de
Ayudante de la Sección de Ciencias, con
destino' . al Instituto general y técnico de
Jerez de la Frontera.

Los aspirantes á las indicadas plazas
deberán presentar los documentos justifi-
cativos de que reunen las condiciones si-
guientes:

Haber cumplido veintidos años.
Hallarse en posesión del título de Li-

cenciado en la Facultad de Ciencias 6 te-
ner los ejercicios del grado; debiendo pre-
sentar antes de tomar posesión el corres-
pondiente título.

Acreditar además alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme
á alguno de los sistemas que hati regido
anteriormente, por espacio decirte& años,
6 haber explicado dos cursoS aitnpletos
de cualquier asignatura. 7.
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INGRESOS 	 •

1 Propios. 	
2, Montes 	
VInáiimieäos 	

113sehefiCencia 	

	

5 Instrucción pública 	

	

6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	

Ampliación 	
Resultas 	

10 Recursos-legales para cubrir el déficit 	
u, Reintegres 	

BALANCE cle : las operaciones de contabilidad verificadas,lagsta este

jeietiL 	 ör'ciceeimilo 	 ob 0/
do 	 j

	 sizirnbA b .1.4.319tif.b.D

AÑO DE 1911. Núm. 1630

,„ 	 - n •• 	 aív I 1:111A 	 2'28 	 . 	 ,r)tuvolo ni

10 ,ssulq 	 1)IFE,RENCIAS
.,. 	 •

y

Presupuesto
'.1-Operaciones - .enq ernld:ny onicrri;.d

 rectificaciones. , 	realizadas. En mis_
ET‘ieno? ..> 9 (1

Pesetas. Pesetas. o.,,funegkettire. Pesetäs.•

470 52
103. 056q20

450.67r12

INGRESOS 	

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad-
3. Pacía urbana y rural 	
41fistrucción pública.  "
59Seneficencia 	
8210bras públicas 	
7 <orrección , pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de ritie'vá ccinStrücción 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación. 	

j.3.34,11esultas. 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 	

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia para
fa enseñanza y relativa ' g maferiaude la
Facultad en que pretenta prestar susser-
vicios.

, Ser Catedrático excedente,.
A " falta de aspirantes adornados de al-

guna de las circunstancias expresadas, la
elección del Gobierno podrá recaer en
persona en quien concurra solamente la
de,ser Licenciado.

su consecuencia, los que se cre,en
adornados de las circunstancias expreff-
das dirigirán instancia documentadO'es-`
te Rectorado, dentro del térrriiiib de Vein-
te días, Contados desde el siguiente al de
la . publicación de este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid; en la inteligencia de que
las iristanCiaarzitie no obren en la Secreta-
ria general de esta Universidad á las , die-

lei ls'iétesi Vel día en que exPire diehb jtér-
mino, se considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia 'fiara conocimiento
de los que deseen aspirar ä dichas plazas.

Sevilla:3,de Mayo de 191.1,-;TEl Rec-
tor, F. Pagés.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA
Núm. 1:613

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-
.to de mi presidencia, en 24.cleAbril an-. 	 , 	 • 	 .
terior,e1 padrón de contribuyentes

9eliigeiós sujetos al arbitrio estäStecielci
faVor- del presupuesto municipal por ca-
recer dé canales con bajantes que recojan
.las aguas llovedizas por los -muros de los
mismos, desde.eldia de mañana queda
abierto al público,:por término de tres

-Meses, el período Viiluntario para' lar'e&-
titanza de referido arbitrWeii i h Seci6ri
de Impuestos de la Seéretaría deesta
gorporación, durante los días y horas há-
klilef de oficina, á fin de que en el trans-
'Carió de dicho plazo puedan concurrir
fos interesados ä hacer efectivas sus cuc -
IŠ . correspondientes por aquel concep-
to, en la inteligencia de que transcurrida
indicada fecha incurrir los morosos en

recargo que determinan las d1posicio-

	

' 	 \g,nes vigentes. 	 .• 	 •

C6rdoba 8 de :Mayo de 1911.-José
García Martínez. -

PRIEGO
Núm. 1.622

Don Antonio Gámiz Cáliz, Alcalde constitucio-

	

nal de esta ciudad. 	 <

Hago saber: que verificado,iesorteo
de los vocales asociados entre .las :seccioe
pes, en sesión celebrada eri,e1 dfa de ayer,
1#n iesultado elegidos para fomar con el
Aytintamiento la Junta muniCipal en el
año actual, los señores siguientes:

Primera sección
D. Diego García Mármol

',Manuel Agnileii Nadales •11

» Tulio Aguilera Carrillo
Segunda sección

p.. -Librado Carrillo Trujillo.
Manuel Ruiz y Ruiz
Jpsé María Fernández Plaza

7gnrique MorenoFernändez
Tercera sección

D. Torns Alvarez Núñez
• banTrancisco Sánchez y González
• Francisco Sánchez Alcalá
• !osé Alcalá Zamora Aguilera

Cuarta sección
Serrano Santaella Çalyo

PinCisco Merino Pareja
Quinta sección

D. Gabriel Ortiz Alvarez
--1-1Mantil'Oriieva Molina
-9/ 	 Sexta sección

DPFrancisco Lopera Gónzález
Manuel Doblader Rueda

» Antonio Mengibar Aguilera
Séptima sección

D. Amador Sánchez Machado
» Herrnenegildo,Arroyo Expósito
• Manuel Ballesteros Delgado

que baga público á los efectos del
articulo 69 de la ley Municipal. 	 .;!

Priego 6 de Mayo de 1911.-El ..alr
calde, A. Gämiz.

JUZGADOS

AGUILAR
Núm. 1.624

Don Agustín Aranda y García de ,Castro, Juez
derintrucción de este partido. .
Por el presente requiero á las autori-

dades así-viles como militares é indivi-
duos que componen la policía judicial,
para que se practiquen diligencias en la
busca de los efectos qize se dirán, los cua-
les, ecrmo de la propiedad don ;Angel
Morales Carvajal y sus SirvièntesiVecinös
de fa-villa de ilhient Genil, fueron hur-
tados el veinte y nueve de Abril último
de los terrenos del cortijo llamado Ra mi-
rulo, del término de dicha villa, y caso
de ser • l4beci's seari'Pástos á mi disposi-
ción juntarnent6C'óW 1las personas en cu-
yo podee.ae encuentren •si nó jultifican
su legítima adquisición; pues así lo tengo
mandado en el ste'It").áriiiiúe con tal moti-

ceo t
yo instruyo.

n ueve .Mayo de
Mirridveciáltoa bnCe.- Âusttn Aranda.
-El actuario, TinVóteo Sáriegez.

Efectos hurtados

"Una escopeta sistema 5 La Fomhete,
calitire dieciséis, de dos cañone4urlp pi-,
cadmy la llave tderecie jeutilizada.

Un cal?ezón de cuergpegro, usado, con
cadena: -

Una cerreta con correa, ;color avellana.
3.):1te a4a.;ç1e sugetar,los,aradop, de,

metro Y medio, con candado en la punta.

días, comparezca ante este Juzgado, bajo
apercibimiento de que si:" no lo verifica le
parará el perjuicip á que haya lugar.

y para que si7a , cie citación,) en, forma.
al yuan m'. 	 r 	 to ma Cas ro, pongo el, pres9np,,
que firmo en Córdoba á diez de) Mayo de
mil novecientosonce.--El Escribano, Tea-,
domiro Fernández.

Administracion do Justicia

_Ci,taciones. y,. emplazamientos
en materia criminal.

Bajo F los apercibimientos procedentes en
:derecho, se cita ó emplaza por los Juerb
ces 6 Tribunales respectivos a-laal•perin:
sonas que á continuación se expresan
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para_que; jcpmparezcan ,e1 4ízt, ,gue se
les fija, ä contar desde lalecha de Ja
publeación Gio 1.)t.incir) este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos.
178 de la _ley de EnjuAlarniento Cr1-
minp614,el Códigitheelitiieia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
)IiJitar.de Marirka".(i

Núm. 1.635
N1.711-ERNAKijE' eedrdatu-

. ral de Córdobele'átado soltero, de ofi-
cio casillero, de idoceAños; domiciliado
últimamente en Córdolita;, proos a do por
hurlp.; cpmparecerá,. en„termiwde, oho

días, anteieljuzgadode :didia capital, si-
tuado en Iwealle Cióngora, sin número.

Advertencia
CorifOlifie 'con la coridicidn 4 • '.	 '11.1 n2 	 .(

del pliego que ha servido de ba-

se paralaAeasta., na 'se 4nerta-
ri, nietliltlkto 6 Mi-111Mb en
este pertddice .oficial, que sea
ä instancia departe, sin que abo-,:h
nenlos_lAteresados el importe de
su ' IPubl1egai5n 6 garantïce. n el
pago. r
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tálicó"ái fOah' Molina Castró, pie setenta 3r
1-) 2e-1

ocho años, viudo, y de esta vOintlad,
domicilio calle Postrera, número qe9,
cuyo actual paradero se ignora, ;ha, Man-
dado se cite por medio de fe 1:?reeve.);.v
que se insertará en el ,BoLrriN Orictm, de
esta provinci

r2
 a, al referido Juan Molina

Castro, para queen el término de diez
Alrel

CÓRDÓBA
Núm. 1.634

Cédula de citación
El señor juez. de instrucción de esta
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Córdoba 30 de Abril de'f911i.t1--El C ronfadör, Enrique Molina.-V.° 	 AlCalleAresidente, José García.Mortínez.,7•
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